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a cuarenta y cínco ~ramoo/metro cUa.d.rado. con ['esl..<;tencia a
la rotura longitudinal super10r a diez mil nll~tros, dentro de III
f./osie16n arancelaria cuarentu y ocho punto cero uno e-uno.

Articulo seg¡IDdo.-La dístrlbuciol1 <le ¡¡.JI:; contingentes !li~

I'!fl'€'kuará por In DireccióIl General de Comercio Exterior..8
cual. at extender las licencia,~ de importación. in{licarú s1 están
o no afectas al mismo

ArLiculo tercero.-F:1 prt'sNlte DeerE'tu H¡ll'ar:l ("'n v1gor '>1

<.1ia de su publicación.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
do:; de mayo de mn novecientos sesenta y nueve.

PRANCISCO FRANCO
El Mlntatro de Comercio,

f'AUSTINO GARCtA-MONeO y ¡'~ERNANDEZ

RESOLUCION de la Dirección General de Cmner
cio Exterior por la que se dictan normas de calidad
comercial que regulan el comercio exterior de baca
lao y especies similare;;, salado verde y salado sceo.

L.;;., aplicación de las normas de calidad comercial para el
('flnl erdo exterior del bacalao y especies similares, salado seco
S salado verde, dictadas por Resolución de fecha 11 de octubre
ele 1968, ha puesto de manifiesto la conveniencia de modIficar
algunos de su~ apartados, ajustándolos a las necesidades de
nnestro comercio exterior y la demanda de los países comprado~

res, por 10 que, oídos los OJ.:ganismos competentes y el Sindicato
Nacional de la Pesca, est.a Dirección General ha resuelto pu
I)li(:ar las siguientes nortnns, que rectifican In. anter,ior Reso
1ll'r'lón'

L--Ou.mTO DI': Lil, NORMA

La presente nurma establece las condiciones df' calidad y
pj"~sf'nt.ación que deben reunir, para su exportación o unpor
Ladón, los productos obtenidos a partir de las especies de baca
lao {Gadus morhua o callarias, Gadus ogac y G macrocephalusl
que se presenten al comercio bajo las formas de «bacalao salado
verde» o «bacalao salado seco».

1.as espe'Cies que comercialmente se consideran afines y SH

elaboran en la mi1llna fonna que el bacalao, como son el abadejo
lO. pollachius), el eglefino (O. aeglefinus), el oolin (O. virens) y
otros, se comercialiZarán bajo su nombre especiflco o en forma
t'm que se indique claramente el nombre que corresponda.

H.-DEFINICIÓN

Se entiende por «salado verde» el pescado que ha sido desan
grado, decapitado. eviscerado, tronohado y pBil'eíaJmente deshue
:-;ado, lavado con agua de mar limpia y salado adecuadamente.

La. denominación «salado seco» corresponde al producto ela
borado con pescado que ha sufrido las manipulaciones antenor
mente expuestas, la.vado y, posteriormente, secado para reducir
:m promedio de hwnedad hasta un máximo del 50 por 100, qUe se
ddf'rrnjnará con arreglo al anexo número 1 que se especifica.

III.---<::ONDICIONEs MÍNIMAS OF; CALIDA.D

1. Materia prima

El ba'Calao y las especies afines, a partir de las cuales se
preparan los productos antes definidos., deberán reunir las
condiciones mínimas de calidad necesarias para ~u consumo en
frf'spo.

2. Elaboración

Las operaciones de pl'eparaeión, salazón y secado se reall·
1.ü:l"án de tal fOlIDa que el producto final re~p()nda a las carac
tf'rísLicas de la definición.

3. Producto terminado

Deberá relUlir las siguientes caracterí8ticas:

~-- Conslstenciafirme y sIn presentar textura anormal (b]an~

da.. visco.sa o exeeSivamente quebradiza).
_... Olor, color y sabor «sui generis», caracterisiioos del pro~

dueto.
Salado, tronchado y terminado convenientemente.

,4 Exento de restos viscerales, quistes, parásitos. microorga·
n1sm08 que alteren las CM'acterjsticas normales del produc
tú y materias extrañas a 1:1 const,ltuc·ión del pescado e1l1
¡tofa.do.

La humedad toUI del producto s,'(~~ldo Sf'{'O num.~a sera
<11n¡orlor rd [JO pell' 100

!\,,-AuH1V'b

Podr:11l ('tlljJdf'J.r'S(' !UI.' IHt'tahisulfllos t1t' ";udio y pota.sio, t'l
acido súrbico y sorbatos, ¡,si como otros qU{~ las legisla.cione;.;
\igentes N,pfli"lolas o l:::t~:, de los países de destino permitan.

V, ··~C'\unRAlJ()

[)ebera realizarse en función del peso ele las piezas o de su
tamailo. Este m'!'ú determinado por ln. longitud de la linea recta
qUe va. desde la r;1!7 del npéndice c:mdnl h~I~,(,n los Intern.,les del
borde cervical.

En la prúctíea h\' r€a1izar~l indicando l~n c((.(!a bulto el nú
mero de píezas y/o los tamaños múximo y mínimo que intelITan
cada uno de ellos.

VL-~CI,ASlnCICIÓN COMERCIAL

Los produc!os ,1 que se refieren (·stas nonnas .se el~lsificUT;'lJ)

en tres categorías comerciales:

Primera.~--Constitllídapor piezas de roior blanco-amaríllento
o a.mbarino, ad~cuadamente saladas, tronchadas y abiertas, con
el cuello y cut'rpo :'ecortados de modo conveniente y práctica
mente exentas de coágulos sanguíneos y restos viscerales.

segunda.-~Formadnpor la..c; piezas que, no pudiendo ser incJui
das en la categoría anterior, reúnan las condiciones mínimas ('Xl·
gidas en el apartado UL3. Las unidade~ df> f'~ta. categoría pueden
presentar los siguientes defectos:

Col'ff"S profundos, originados ¡JtJ1' UlI mal tronchado, que
pueden at.ravesar la piel.
Mancha.~ o COltgtl!OS derivadas de un eviscerado o lavado
defectuosos.
Piezas cuarteadas, o resquebrajadas por distintas causas.
Pl.ezas rof-:"ls o CDl') amputa'Ciones poco extensas.

Trozos.--Constit.uida por porciones irregulares del producto,
siempre que su tamafio no exceda de la tercera parte del de la
pipza de Que procedan.

Vn.-ENVASADO y PRESENTACIÓN

Deberan presentarse en faTdos, barricas, cajas o cualquier
otro tipo de ellvase que no perjudiqtte la conservación erel pro
ducto ni pH€d:1 h::lcpr peligroso su consumo.

VIll.-ToLERANCIAS

Dentro de las diferentes categorias comerciales ,"'f' IXlÓrún
admitir las siguientes tolerancias:

Para la primera

1.1. De 'Calidad.

Sólo se admiti'rá un máximo del 10 por 100 de pj(~zas: Que
reúnan las c8l11i.cteristicas definidas para la «(segunda)}.

1.2 De tamafios:

El nUmero de piezas no rebasm':'l de los !imite..;; m~lx;rno y mi
nlmo dfOl caUbre ~f1aladn.

2. Para la segunda

2,1. :De la calidad:

se adm1t1rá hasta un 5 por 100 de piezas que posean las pro
piedades específicas de la primera categoría. Igualmente se tolp~

rará. el mismo porcentaje de piezas con los defectos denominados
«bacalao dulce», en su fase primaria., y (dmca]ao respaldad.o}).

2.2. De tamaiios;
El número de piezas no rebasrtrft de los limites m:l'i:imo y lni

njmo del c,alibl"e S€ñalac1o.

rx.-MARCADO

De forma legible e indeleble, cada bulto o envase llevar(¡ im~

pre50 en su exterior las siguientes especiftc'acionf'l':

- Identificación de la Empresa f'laborar1Ol':.t,
- País de la misma.
~ Denominación común del producto con la. palabra «bal';l-

lao» 0, en caso de especies atines, la que le correspond~l.

- Categoría comeroial, «Pfimera», «segunda» o «Lr07.OSii.
-_. Número de piezas, según 10 especificado en al apartado V.

Para las pa.rtl<1&s de importacIón las anteriores exigencias St'
expresarán t.'"n eapatioL
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X.-INSPECCIÓN

Corresponde ai SOIVRE la e':lgenCl<t ai cmUlt,o seúala la pre~

sente dísposición. de acuerdo con lo establecido en la Orden de
10 de marzo de 1965 Lu inspecciOn se llevará a cabo en los puer
tos. estaciones de ferrocarril .1/ puestos fronterizos donde existan
Centros de Inspección del SüIVR.E y que específicamente SIeñale
la Subdirección General de fnRnecclóp v Normali?:ación del Co~

mercio Exterior.
Los exportadores e importadores. transportistas, consignata

rios, Agentes de Aduanas, etcétera, fs.cilitarán al SOlVRE los
medios necesarios para llevar a cabo adecuadamf'ntt· 19 labor de
inspección

Cuando la mercancía reúna la~ condicioney· exigidas en las
presentes normas, el SOIVRE expediré el certificado de aptitud.
que será necesario para que los Servicio~{ de AduanaR autoricen
S\l entraél:t o .q~dida en u~rrit-orl() naciOT13i

XI.--Si\NCWNEé"

Cuando el SOIVRE compruebe que la mercancía no reune
las condiciones exigidas en las presentes normas, sen\ rechazadn
la. exportación o importación de la misma.

Si se comprueba por el SOIVRE la falta de comercializací{m
que seflala la Orden de este Min1sterio de 10 de marzo de 1965,
por la que se desarrolla el Decreto 53:~11964, de fecha 27 de fe
brero. que regula las facultades sancionadoras del SOIVRE. .se
incoará el opOTtuno expediente_ de acuerdo con lo previsto en las
citadas- dispmaciones.

XIL-DISPOSICIONES AütelONALF;:.:

Cuando las necesidades del comercio exterior lo aconsejen,
t-sta Di:cección Gem'ral aut.orir.Ul'á. con earácter excepcional. lo
siguiente;

1.<' La salida de partidas integradas Imicflmente por' piezas
con los defectos denominados «bacaJo duk~», en su fase de 1ni
dación, y de «bacalao respaldado», Que se marcarún bajo el nom
bre de «terceras».

2Y La exportación de partid.as constituidas por unidades d~

un peso de hasta 150 gramos, con un máximo de un 10 por 100
de piezas de peso superior, que en ningún caso superará los 180
gramos. Estas exportaeionesw amparar{m en la denominación
de «pescado pequefio».

3.° La exportación de meZclas de especies. Su comercial17.a
ción se hará. bajo la denominaeión de la especie base. debiendo
ésta constituir, como mínimo, el 90 por 100 del contenido de
cada envase.

Las ltctmcias de Exportación qUe se concedan como C¡)ll..<>ecuen·
cia de estas autorizaciones harán constar claramente estos ex
tremos.

Tanto tas partidas ere «pescado pequeúo» corno las constitui
das por mezclas de especies deberán reunir, para sU exportación,
las condiciones mínimas de calidad Que figuran en las presen~

tes normas.

XIll.-DISPOSICIÓN DEROGATORIA

F;sta diSP'OSin(m rteroga la amerior Resolución de fecha. 11 de
OLtubl";:, de 1968

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aüos.
Madrid. 12 de mayo de 1969.-EI Director gen.eral, Tirso

OlazábaL

Sr. SubdirectúJ general ele Inspeceíón y Normalización del Co
mereío Extf'rior

ANEXO NUMERO 1

Dclnmi1uu:iutl- de la hu.medad r[pl prod,'l!c!o

I ::-k- 1','aHzar;! cm I arre~:Jo a la .~iguieHt~ Lécnica:

I .1' De I..1na o nus muestra~ representa.tivas de lu partida y
,toIBiLdas ,u azal Se l~ortara una tira desde el eje central de la

1 hoja l1usta 1m !lorde lateral, con una anchura aproximada, de
1 la, décmla parte de la iongitud de aquél. En el caso de bacala.o
j verde. se !-1!'tcudin¡ para retirar la sal que esté adherida a la carne.
, La :>,;ona para In obtención de ef:ta banda se determinará por

la intersección de dos medianas. que van desde el vértice de las
mejas hasta el punto medio de la primera aleta anal.

2." Se desmenuzará la tira rapidamente, con cuc111llo o tije~

ras. en trozos fínos. de los que se toma'rán unos 10 gramos, que
~ pesarán en balanza de precisión, y se llevarán a estufa de
desecación. que elevarú progresivamente su temperatura para
llegar a 100" e., 11asta obtener un peso COllstante en dos pesadas,
realiz.adas con un intervalo de treinta minutos.

3." Después se llevarán las muestras a UE desecador cerrado.
hasta que se enfríen, y se volverán a pesar.

La pérdid:J. oe peso experimentada por el producto. referido
ti 10n ii-r,U1WS. detf>rrninar(1 f'l poru"nt.ajl' dí' hlIDledati.

MINISTERIO
DE INFOI~MACION y TURISMO

CORRECCION ele arores de la Orden de 29 de
abril de 1969 por la que se aprueba. el Reglamenf()
de la Escuela Oficia.l de Periodismo.

Ad \.tcrtido crror en el texto remitido para publicación de la
citada Orden, inserta en el ({Boletín Oficial del Estado» nú
lnao 115. de 1-1: de mayo de 191;9. se transcribe a continuación
la oportuna rectificación:

En la página 7318, en el apart:.ado ¡ti del aniculo 43, donde
dice: ({ objeto del concurso y sea Licenciado por alguna Fa-
cultad », debe decIr: «... objeto del concurso o sea Licenc1ado
por alguna }<'acultad .. n,

11. Autoridades y personal

l"'lOM:BRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

RESOLUCION de la Direccton General ele los Re·
gistros 11 de! Notariado por "" que se concede la
f'.'t'Cedencia. voluntaria al Notarlo de Paradag don
Francisco Javfw Galindo Llangort.

Ilmo. Sr.: En vista de lo dispuesto en el articulo 109 del .Re
glamento del Notariado y de lQ solicitado por el Notario di:'
Paradas don Francisco Javier Galindo Lhmgort,

MINISTERIO DE JUSTICIA Esta Dirección (Jeneral, Hl uso de las iacultades atribuidas
por el articulo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del Estado y el número segundo del apartado c) del
Decreto de 12 de diciembre de 1958. ha acocdado declarar al
mencionado Notario en situación de excedencia voluntaria. por
plazo indefinido y minimo de un afio.

Lo que- digo a V. 1. para su conocimiento. el de esfl, Jl1nt·a
Dírectiva y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos arlos.
Madrid, 30 de abril de 1969.~El Oirecto}' 2"enera-l, Francisco

Escriv:'t de Romaní.

Ilmo. SI. Dec¡;¡no df"l C(}!eF,1O Nobr;al de Sevilla.


